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revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Forever
Travel Group, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.314/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Cristina Jiménez Gonzá-
lez, don Eduardo de la Paz González, don
Alberto Martín Chico, don Javier Calvo Ro-
mera y doña Cristina Sánchez Blasco, con-
tra “Logintel Forthworks España, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.338 de 2008, se ha acordado citar
a “Logintel Forthworks España, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 29 de junio de 2009,
a las doce y diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 24, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Logintel
Forthworks España, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 4 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.317/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
24 de Madrid.

Hago saber: que en el procedimiento de
demanda número 1.276 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan José Calderón Zanabria, contra la
empresa “Confederación Ibérica de Monta-
jes, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se

ha dictado sentencia de fecha 22 de abril de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 161 de 2009

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—Doña
Susana García Santa Cecilia, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 24 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
número 1.276 de 2008, sobre reclamación
de cantidad, en los que han sido partes:
como demandante, don Juan José Calderón
Zanabria, asistido por la letrada doña Lidia
Mora Martínez, y como demandada, “Con-
federación Ibérica de Montajes, Sociedad
Limitada”, que no comparece, en nombre de
Su Majestad el Rey ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Juan José Calderón Zanabria, contra
“Confederación Ibérica de Montajes, Socie-
dad Limitada”, debo declarar y declaro el
derecho del demandante a percibir la canti-
dad total de 3.572,08 euros por los concep-
tos que se dice en el hecho probado segundo
de esta sentencia, condenando a la empresa
demandada a estar y pasar por esta declara-
ción y a abonar al demandante el citado im-
porte, así como, en concepto de intereses, la
cantidad que resulte de acuerdo a lo expre-
sado en el fundamento de derecho segundo
de esta sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
adviértase de que no es firme, y que contra
la misma cabe interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de-
biendo, en su caso, anunciar el propósito de
hacerlo dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de la misma por conducto de
este Juzgado, bastando para ello la mera ma-
nifestación de la parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de la
sentencia de su propósito de entablar el re-
curso, pudiendo también anunciarse el re-
curso por comparecencia o por escrito de las
partes o de su abogado o representante ante
este Juzgado y en el indicado plazo, si fuera
la empresa demandada quien intentase inter-
poner el recurso de suplicación deberá con-
signar el depósito de 150,25 euros en la
cuenta corriente denominada “Recurso de
suplicación” que con el número 2522 man-
tiene este Juzgado de lo social en la misma
entidad bancaria, debiendo el recurrente en-
tregar en la Secretaría del Juzgado el corres-
pondiente resguardo al tiempo de interponer
el recurso de suplicación.

Se advierte además a las partes que deberán
hacer constar en los escritos de interposición
del recurso y de impugnación un domicilio en
la sede del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid a efectos de notificación, dando cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 195 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Confederación Ibérica de Mon-
tajes, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.308/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 617 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Díaz Llamas, contra la em-
presa “Medacons, Sociedad Anónima”, so-
bre ordinario, se ha dictado el siguiente auto
de fecha 30 de abril de 2009:

Auto
En Madrid, a 30 de abril de 2009.
Dispongo: Examinado el fallo de la sen-

tencia se aprecia la necesidad de aclararlo en
el sentido que a continuación se dice.

Donde dice: «Que estimando en parte la
demanda interpuesta por don José María
Díaz Llamas, contra la empresa “Medacons,
Sociedad Anónima”, debo declarar y decla-
ro el derecho del demandante a percibir la
cantidad total de 12.460,2 euros por el con-
cepto que se dice en el hecho probado terce-
ro de esta sentencia, condenando a la empre-
sa demandada a estar y pasar por esta
declaración y a abonar al demandante el ci-
tado importe, así como en concepto de inte-
reses la cantidad que resulte de acuerdo a lo
expresado en el fundamento tercero»; debe
decir: «Que estimando en parte la demanda
interpuesta por don José María Díaz Lla-
mas, contra la empresa “Medacons, Socie-
dad Anónima”, debo declarar y declaro el
derecho del demandante a percibir la canti-
dad total de 2.460,2 euros por el concepto
que se dice en el hecho probado tercero de
esta sentencia, condenando a la empresa de-
mandada a estar y pasar por esta declaración
y a abonar al demandante el citado importe,
así como en concepto de intereses la canti-
dad que resulte de acuerdo a lo expresado en
el fundamento tercero».

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Medacons, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-


